
 

ESTADO CIVIL Nº 109 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COYAIMA – AUTOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO. 

 
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO Y/O 

CAUSANTE 

FECHA 

AUTO 

PROVIDEN

CIAS 

2005-00040-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

BENITO GÓMEZ 

MURILLO 

12/09/2023 1 

2006-00043-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

ALBA DENIS 

SANTOFIMIO 

RAMÍREZ 

12/09/2023 1 

2007-00078-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

LUZ ÁNGELA PARDO 

VARGAS 

12/09/2023 1 

2007-00111-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

CARLOS PAYANENE 

PRADA 

12/09/2023 1 

2008-00137-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

MARBY MELISSA PEÑA 

RAMÍREZ 

12/09/2023 1 

2011-00067-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

ARACELY DUCUARA 

CULMA 

12/09/2023 1 

2014-00089-

00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

LUZ STELLA PRADA 

LOZANO 

12/09/2023 1 

2022-00282-

00 
EJECUTIVO 

KELLILIN AMANDA 

GÓMEZ DUCUARA 

JAIR ÁNGEL LINERO 

PALACIOS 

12/09/2023 1 

2023-00223-

00 

ALIMENTOS   

FIJACIÓN 
ÉRIKA YATE VIUCHE 

RAMIRO TIMOTE 

CAPERA 

12/09/2023 1 

  

 
COYAIMA TOLIMA, HOY VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) SIENDO LAS 

SIETE DE LA MAÑANA (07:00 A.M.). SE NOTIFICAN POR ESTADO LAS ANTERIORES PROVIDENCIAS Y SE FIJAN 
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EN EL SITIO WEB DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE UN DÍA (ARTÍCULO 295 CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO).  
 

PUBLICACIÓN QUE SE HACE HASTA LA FECHA, TENIENDO EN CUENTA LAS FALLAS PRESENTADAS POR LA PÁGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL, EL DÍA 13 Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023, QUE IMPIDIÓ CARGAR EL ESTADO 
ELECTRÓNICO, Y EN ATENCIÓN A LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS ORDENADA EN ACUERDO PCSJA23-12089/C2 

DEL 14 SIGUIENTE, EMITIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DEL 14 AL 20 DEL MISMO MES Y 
AÑO. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

DIANA ESTEFANIA ORTIZ ALVAREZ 
SECRETARIA 


